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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 010 2020 00046 00 
Demandante(s) SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado(s) JULIO ANDRES TEJADA RIVERA 
Asunto APRUEBA LIQUIDACION. 4 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 

(1612) 

 

Revisada y verificada la liquidación del crédito, aportada por la apoderada 

de la parte demandante, encuentra el despacho que la misma se realizó en 

debida forma, sin embargo, no se tendrá en cuenta las liquidaciones 

presentadas frente a las obligaciones Nro. 422749999756671, 

5120670000989735 y 5158160000434697, toda vez que por auto del 22 de 

octubre de 2021 se terminó por pago la ejecución de estas, por lo que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso se le imparte aprobación, solo respecto a las obligaciones que se 

encuentran vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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